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  Actividad    Conector de página    Conector de actividad                 Fin

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
CONTROLES

(En las actividades que aplique)
REGISTROS

Inicio

1. Registrar los resultados de la auditoría interna o seguimiento

normativo: El auditor debe registrar las no conformidades que se

generaron en el informe de auditoría o seguimiento normativo, en la

interfaz - PMP Motor o en la interfaz vigente.

En caso de presentar fallas la interfaz, el auditor debe diligenciar la planilla

de resultados de la auditoría interna o seguimiento normativo y remitir al

administrador de la base de datos para su registro entretanto se superen

las fallas.

Registro de los resultados de las

auditorías internas o de

seguimientos normativos en la

interfaz - PMP Motor.

Consulta APP Planes de

Mejoramiento por Procesos -

PMP

2. Presentar los planes de mejoramiento propuestos por el auditado: El

auditado debe remitir a la oficina de control interno, dentro de los 30 días

calendario siguientes a la formalización del informe de auditoría, las

medidas correspondientes para subsanar las causas de las no

conformidades identificadas durante la auditoría interna, a través de un

plan de mejoramiento. El auditado debe realizar el análisis de causa raíz,

teniendo en cuenta la metodología adoptada por la Entidad (SEPG-I-007),

generar las acciones pertinentes y remitir la respuesta al auditor. 

Correo electrónico y/o

memorando interno (GADF-F-

010) con los planes de

mejoramiento propuestos

¿Se recibió plan de mejoramiento por parte del auditado?

3. Emitir comunicado formal: En caso de no recibir el plan de

mejoramiento dentro de los días establecidos, el auditor debe generar

una comunicación recordando la importancia de formular las acciones

correspondientes para tratar las no conformidades generadas. Lo anterior

se repetirá, hasta cuando se obtenga una respuesta formal del auditado.

Si es pertinente, el auditor, agendará mesas de trabajo con el auditado

con el fin de asesorar la debida formulación de los planes de

mejoramiento y la aplicación de la metodología asociada al análisis de

causa raíz.

Correo electrónico y/o

memorando interno o registro

de asistencia de mesas de

trabajo.

4. Realizar seguimiento a los planes de mejoramiento: Cada auditor de

la Oficina de Control Interno, realiza el seguimiento a las acciones de

mejora propuestas por el auditado, con el fin de registrar y verificar el

cumplimiento de los planes mejora o sus avances. Esta información se

registra en la interfaz del PMP Motor o la Interfaz vigente.

Si el auditado requiere hacer ajustes a las fechas de cumplimiento de los

planes de mejoramiento formulados o replantear las acciones de mejora

propuestas, debe informar al auditor a través de correo electrónico o

memorando interno dichos ajustes. Una vez recibida esta solicitud formal,

el auditor debe escalar al administrador de la base de datos del PMP,

quien a su vez procederá a realizar los ajustes en la Interfaz.

El auditor asignado para el seguimiento del plan de

mejoramiento formalizado para cada una de las auditorías

realizadas, cada vez que se requiera, valida el estado de

cumplimiento de las acciones de mejora de las no

conformidades formuladas por la Oficina de Control

Interno, con el fin de generar alertas sobre el seguimiento

de las no conformidades vencidas, en término y las que no

cuentan con acciones de mejora. El administrador de la

base de datos del plan de mejoramiento por procesos,

mensualmente reporta en la página web de la Entidad el

resultado del avance del cumplimiento de las acciones de

mejoramiento.

Publicación mensual del plan de

mejoramiento por procesos, en

la página web de la Entidad con

las actualizaciones.

Consulta de estado de los planes

de mejoramiento en la APP

Correo electrónico y/o

memorando interno del

auditado con solicitud de ajustes

5. Verificación de la efectividad: El auditor debe verificar la efectividad de

los planes de mejoramiento propuestos por el auditado, a partir de los

resultados de las auditorías internas o seguimientos normativos realizados

por la Oficina de Control Interno.

Informar al auditado si las acciones fueron efectivas y pertinentes para

realizar el cierre de la no conformidad o si debe realizar nuevamente el

análisis de causa raíz y reformularlas. Estos resultados, los debe registrar

el auditor en la interfaz - PMP Motor o en la interfaz vigente, hasta que se

obtenga el cierre de la no conformidad.

El jefe de la Oficina de Control Interno junto los

colaboradores asignados, validan la efectividad de los

planes de mejoramiento cumplidos de las no

conformidades formuladas por la Oficina de Control

Interno, a través de las auditorías internas y/o

seguimientos que se realizan a los mismos. Los resultados

de esta validación se registran en el Plan de Mejoramiento

por Procesos -PMP y en los informes de auditoría

formalizados por la Oficina.

Consulta de estado de los planes

de mejoramiento en la APP

Fin

VICEPRESIDENCIAS / 

PROCESOS

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO
CARGO O RESPONSABLE

  Decisión

VOCABULARIO

Auditoría: Es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una organización. Ayuda a una organización a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y 

disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.

No conformidad: Incumplimiento de un requisito

Efectividad: Cierre de ciclo productivo (producción de un bien o la prestación del servicio), controla y mide si el producto o servicio cumple con el propósito final para el cual fue diseñado.

Interfaz -PMP Motor: Registro, seguimiento y demás actividades propias del control de las no conformidades que surgen de los informes de auditoría o seguimientos normativos generados por la Oficina de Control Interno. La Interfaz PMP Motor 

permite la conexión entre los auditores y la base de datos del PMP.

Auditor interno de la Oficina de

Control Interno

Auditado - procesos responsables

PLANES DE MEJORAMIENTO DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS
EVALUACIÓN Y CONTROL INSTITUCIONAL

  Inicio

OBJETIVO

ALCANCE

RESPONSABLE DEL 

PROCEDIMIENTO

Verificar el cumplimiento y revisar la efectividad de los planes de mejoramiento propuestos por el auditado a partir de los resultados de las auditorías internas o 

seguimientos normativos realizados por la Oficina de Control Interno.

El procedimiento inicia con el registro de las no conformidades del informe de auditoría interna o seguimientos normativos, comprende la formulación del plan por parte del 

responsable, registro de los resultados y finaliza con el cierre de las no conformidades generadas en las auditorías internas realizadas por la Oficina de Control Interno.

Líder del proceso de evaluación y control institucional (Jefe de la Oficina de Control Interno)

Auditor interno de la Oficina de

Control Interno

Auditor interno de la Oficina de

Control Interno

OBSERVACIONES

Auditor interno de la Oficina de

Control Interno

A 1

NO

1

SI

1
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PLANES DE MEJORAMIENTO DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS
EVALUACIÓN Y CONTROL INSTITUCIONAL

OBJETIVO

ALCANCE

RESPONSABLE DEL 

PROCEDIMIENTO

Verificar el cumplimiento y revisar la efectividad de los planes de mejoramiento propuestos por el auditado a partir de los resultados de las auditorías internas o 

seguimientos normativos realizados por la Oficina de Control Interno.

El procedimiento inicia con el registro de las no conformidades del informe de auditoría interna o seguimientos normativos, comprende la formulación del plan por parte del 

responsable, registro de los resultados y finaliza con el cierre de las no conformidades generadas en las auditorías internas realizadas por la Oficina de Control Interno.

Líder del proceso de evaluación y control institucional (Jefe de la Oficina de Control Interno)

VERSIÓN

001

APROBACIÓN

ELABORÓ

REVISÓ

REVISÓ

APROBÓ

Vo.Bo.

Auditor de la Oficina de Control Interno

Daniel Felipe Saenz Lozano Auditor de la Oficina de Control Interno

Yuly Andrea Ujueta Castillo

Documento aprobado mediante 

memorando Radicado No. 

20221020031573

REQUSITOS APLICABLESCONTROL DE CAMBIOS

Yannia Sofia Ahumada Nova

Auditor de la Oficina de Control Interno

Elaboración del documento.

DESCRIPCIÓN • Ley 87 de 1993: "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras

disposiciones."

• Decreto 1083 de 2015: "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública"

• Resolución 1478 de 2019: "Por la cual se establece el estatuto de auditoría interna, se adopta el Código de Ética del Auditor en la Agencia Nacional de

Infraestructura y se dictan otras disposiciones ."

• Guía de Auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas - Versión 4 julio de 2020 - Departamento Administrativo de la Función Pública.

FECHA

10/02/2022

Contratista - GIT Planeación

Gloria Margoth Cabrera Rubio Jefe de la Oficina de Control Interno

NOMBRE

APROBACIÓN

CARGO

Juan Diego Toro Bautista


